
A despacho para proveer, a fin de avocar conocimiento de la presente 

demanda proveniente de la SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A del 

CONSEJO DE ESTADO, que por auto del 17 de noviembre de 2021 declaró 

la nulidad de todo lo actuado por falta de jurisdicción desde el auto del 04 

de julio de 2007 que admitió la demanda por parte del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA y ordenó remitir el 

expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Cali para lo de su cargo. 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

La Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Auto Interlocutorio No 127 (1ª instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad - 76001310301020230004300 

 

Ha correspondido por reparto la presente demanda instaurada por JOSÉ 

LIBARDO LERMA ESTACIO y URSINE LASSO DÍAZ, quienes actúan en 

representación de sus hijos y a través de apoderado judicial, contra el 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS – UNIDAD CIAMAR, por lo que, 

visto el informe secretarial, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR al apoderado judicial de la parte demandante para 

que PREVIO a AVOCAR la presente demanda, ADECÚE la demanda a la 

jurisdicción ordinaria, especialidad civil, específicamente en lo que 

corresponde a los acápites de HECHOS, PRETENSIONES y 

FUNDAMENTOS DE DERECHO y demás requerimientos de conformidad 

con el artículo 82 del Código General del Proceso y el auto del 17 de 

noviembre de 2021 proferido por la SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A del 

CONSEJO DE ESTADO. 

 



Segundo: CONCEDER el término de CINCO (05) DÍAS para ser 

corregida, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, so pena de rechazo. 

 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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